
CS VIERNES, 24 DE JULIO DE 1998 CIAL 
  

QUEDA ANULADO 
Por perdioa es Cheque No 301388 AL 
301410 de la Cta Cte No. 190391749 
del Banco del Pichincha 
2588 

QUEDA ANULADO 
Por perdida el Cheque No, 548142 AL 
548160 de la Cta. Cte. No 1903430-5 

(CY! Banco det Pichincha 

QUEDA ANULADO 
a” perdida el Cheque No. 61270 de 

la Cta Cte No. 1000504 del Banco del 
(O Pichincha 
O 2590 

(O QUEDAANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 514864 AL 
514890 de la Cta Cte. No. 862888 del 
Banco del Pichincha 
2591 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No 866269 AL 
866290 de la Cta. Cte No 16322612 
del Banco del Pichincha 
2592 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No 307552 AL 
307560 de la Cta. Cte. No. 1161138-1 
del Banco del Pichincha 
2593 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No, 307562 AL 
307580 de la Cta. Cte. No. 1161138-1 
det Banco de! Pichincha 
2594 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No 075297 de 
la Cta. Cte. No. 11614500 del Banco 
del Pichincha 
2595 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 64902 AL 
64908, 64910 de la Cta. Cte. No. 
862529-5 del Banco del Pichincha 
2596 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 627078 AL 
627160 de la Cta. Cte. No. 558838-9 
del Banco del Pichincha 

2597 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 676536 AL 
676540 de la Cta. Cte. No. 18057042 
del Banco del Pichincha 
2598 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 458621 AL 
458650 de la Cta. Cte. No. 18057042 
del Banco det Pichincha 
2599 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 397935 AL 
397960 de la Cta. Cte. No. 6301004-5 
del Banco del Pichincha 
2600 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 6524000 

cion. 
2607 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 369521 por 
S/ 210.000,00 de la Cta. Cte No 
1015429 de LAURA PULLAS del Ban- 
co del Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la últma publicación. 

2608 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros ga- 
nadiaro No. 709001333 Las papele- 
tas No 686111 AL 686140 de VICHES 
GUALOTO del Banco del Pichincha 
Quién tenga derecho deberá reclamar yy 

TID0S479U 08 HUSA EOFEMANZA 
SARANGO JUMBO del Banco del Pr- 
chincha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 6 días posterio- 
res a la última publicación 
2622 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No 
52603324-6 de SORIA GUEVARA 
SANDRA MARIBEL del Banco del P1- 
chincha Quién tenga derecho deberá 
rectamar dentro de los 15 días poste- 
riores a la última publicación 
2623 

ZO 

_ JUDI 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No. 
102495546 de SUSANA GUERRERO 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de los 
21 días postenores a la última publica- 

ción 
2632 

   QUE 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
102404571 de RAMIRO LASCANO del 
Banco del Pichincha. Quién tenga de- 
recho deberá reclamar dentro de los 

  

  Cr. QuIen teriga ueleuno ueutla F2- 

clamar dentro de los 21 días posterio- 
res a la última publicacion 
2641 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No 
118525278 de MARTHA MOYA del 
Banco del Pichincha. Quién tenga de- 
recho deberá reclamar dentro de los 
21 días posteriores a la últma publica- 
ción 
2642 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No. 

  

rerente General. El Representante lega! es el Gerente General. 

Quito, 23 de Julio de 1998 

Dr. IVAN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

dentro de los 6 días posteriores a la Úl- 
tima publicación 

2609 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros ga- 
nadiano Las papeletas No. 336781 AL 
336811 de LUIS ALFREDO JACOME 
del Banco del Pictuncha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de los 
6 días posteriores a la última publica- 

ción. 
2609 

QUEDA ANULADO 
Por perdida la Libreta de Ahorros No 
118549385 de JR GAVARREZ HE- 
RRERA del Banco del Pichincha 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 6 días posteriores a la Úl- 
tima publicación. 
2610 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No. 
17404930-4 de ORTIZ A. MARGARITA 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de los 
6 dias posteriores a la última publica- 
ción. 
2611 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No 
19702268-4 de SAEZ QUEZADA 
FREDDY del Banco det Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 6 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 

2612 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No. 
114583651 de TOAPANTA SANGO- 
QUIZA CARMEN. AMELIA del Banco 
del Pichincha. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de tos 6 días 
posteriores a la última publicación. 
2613 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No. 
102404571 de RAMIRO E. BARRIO- 
NUEVO dei Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 6 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 
2614 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros. No. 
115759987 de BARVA LUNA MONICA 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de los   

1, 
$ JU 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA COERH ESPECIALIZADA EN 
RECURSOS HUMANOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
COERH ESPECIALIZADA EN RECURSOS 
HUMANOS S.A. aumentó su capital en 
S/.15'000.000 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Déci- 
mo Sexto del Distrito Metropolitano Quito el 9 
de junio de 1998. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañias mediante Resolu- 
ción N* 98.1.1.1. 001823 de 22 JUL. 1998 

El capital actual de S/. 20'000.000 está dividi- 
do en 20.000 acciones de S/,.1.000 cada una. 

Quito, 22 JUL 1998 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA MERCADEO, RELACIONES PUBLICAS 

Y PROMOCIONES MERCAPROM S.A. 

Se comunica al público que la compañía MERCA- 
DEO, RELACIONES PUBLICAS Y PROMOCIO- 
NES MERCAPROM S.A. reformó y codificó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Primero del Distrito Metropolitano Quito el 18 
de junio de 1998. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañias mediante Resolución N? 
98.1.1.1. 001827 de 22 JUL. 1998 

En virtud de la presente escritura pública, se refor- 
ma el siguiente Artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO DECIMO PRIMERO: ORGANOS.- La 

compañía será gobernada por la Junta General de 
Accionistas, órgano, supremo de la sociedad; y, 
administrada por un Presidente Ejecutivo." 

Quito, 22 JUL 1998 

Dr.Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIÓ GENERAL 

6500 

  

 


